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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco'

y en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constilución Político, osí como los ortículos 135

frocción l; 138 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo INICIATIVA DE

DECRETO que decloro el dío 9 de julio de codo oño como "Dío

Estotol del Emprendedor", de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

El emprendimienio constiiuye un pilor esenciol del desorrollo

económico Y sociol. Es lo fuezo que impulso lo innovoción, lc

diversificoción económico, lo generoción de empleos, lo

competitividod regionol y lo tronsformoción de los comunidodes'

En los últimos oños, Jolisco ho demostrodo ser uno entidod líder en

moterio de emprendimiento, ol consolidor un ecosistemo dinÓmico

conformodo por universidodes, incubodoros, ocelerodoros'

inversionistcs, cómoros empresorioles Y orgonismos pÚblicos que

promueven lo creoción de nuevos empresos y proyectos sostenibles,

osí como convocotorios y reconocimientos institucionoles'

MARCO NORMATIVO Y CONTEXTO NACIONAL.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco'

y en ejercicio de lcs focultodes que me confieren los ortículos 28

frccción I de lo constitución Político, osí como los ortículos 
,l35

frocción l; l38 y 142de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jclisco, propongo INICIATIVA DE

DECRETO que decloro el dío 9 de julio de codo oño como "Dío

Esiotol del Emprendedor", de qcuerdo o lo siguienfe;

EXPOSICIóI,¡ DE MOTIVOS:

El emprendimiento constituye un pilor esenciol del desorrollo

económico Y sociol. Es lo fuezo que impulso lo innovoción' lo

diversificoción económico, lo generoción de empleos, lo

competitividod regionol y lo tronsformoción de los comunidodes'

En los últimos oños, Jolisco ho demostrodo ser uno entidod líder en

moterio de emprendimiento, ol consolidor un ecosistemo dinómico

conformodo por universidodes, incubodoros, ocelerodorgs'

inversionistos, cÓmoros empresorioles Y orgonismos pÚblicos que

promueven la creociÓn de nuevos empresos y proyectos sostenibles,

osí como convocotorios y reconocimientos institucionoles'
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El ortículo 25 de lo constitución Político de los Estodos unidos

Mexiconos estoblece que corresponde ol Estodo lo rectorío del

desorrollo noc¡onol poro gorontizor que éstq seo integrol Y

sustentoble, impulsqndo y coordinondo lo octividod económico del

poís, y fomentondo lo competitividod y lo generoción de empleo.

,,conesponde ol Esfodo lo recforío del desonollo nocionol poro gorontizor

gue ésfe seo infegro/ y susfenf oble, que foñolezco lo soberonío de lo

Noción y su régimen dernocrótico Y que, medionfe lo competitividod, el

fomento del crecimtento economico v el emoleo Y uno mós jusfo

dístribucion de/ ingreso y to riquezo, permito e/ p/eno eiercicro de la libe¡tod

y to dignidod de los individuos, grupos y c/oses socio/es, cuyo seguridod

profege esfo constituciÓn. Lo competitividod se entenderó corno el

coniunto

Asimismo, lo Ley poro el Desorrolto de lo Competitividqd de lo Micro'

Pequeño y Mediono Empreso, en su ortículo 2, dispone que el Estodo

debe promover los condiciones fovorobles poro lo creoción'

desorrollo y consolidoción de los MIPYMES, que constituyen mós del

70% del empleo en México.

"Lo outorídod encorgodo de to opticoción de esto Ley es /o Secretorío de

Economía quien, en e/ ómbifo de su compefencío, ce/ebraró convenios

poro estob/ecer /os procedimienfos de coordinoción en maferio de opoYo

o lo micro, pequeño y medÌono ernpreso, entre /os Autoridodes Federoles,

Esfofoles, Municipote.s y los demorcociones terriforioles de lo cíudod de

Mexico, poro propicior Io ploneoción del desorrollo integrol de coda

Cómoro de Diputodos del Congreso de lo Unión' Recuperodo de:

2

I Conslilución Políiico de los Estodos Unidos Mex¡conos'

htf ps://ww.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /C PEUM'pdf
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Entidod Federotivo, de /os Municipios Y los demorcoc¡ones terntorioles de Io

Ciudod de México, en congruencio con lo ploneoctón nocìonol

Lo Secretorío de Economío en el ombito de su competencio, podró

convenir con porttculores poro concerlor los occiones necesorios poro Io

coordinocion en moterio de opoyos o lo micro, pequeño y mediono

empreso.

E/ presupuesto de egresos de lo Federocion gue se desfino paro opoYar o

lo micro, pegueño y mediono ernpreso no podro ser inferior, en términos

reoles, olpresupue sto outorizodo en eleiercicio fiscolonterior."2

En consononc¡o, el Plon Estotql de Gobernonzo Y Desorrollo de

Jolisco 2024-2OgO3 plonteo, dentro de su eje de Economío e

tnnovoción Produclivo, lo meto de fortolecer el ecosisiemo

emprendedor medionte progromos de ocompoñomiento,

finonciomiento y promoción de lo innovoción'

No obsto¡ts, Jolisco corece de uno fecho oficiol, estoblecido por

U re cto

fun mentoles de þroo econo mrco v soclol de estod o.

ECOSISTEMA EMPRENDEDOR EN JAL¡SCO.

Duronte los últimos oños, diversos instituciones pÚblicos y privodos

hon impulsodo políticos Y reconocimientos que promueven el

emprendimiento. Entre ellos destocon:

S

2 Ley pcro el Desorollo de lo Compeiilìvidod de Io Mìcro, Pequeño y Med¡ono Empreso' Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo unión'

nå.Lå"r"4ã J", https://ww.dipuiodos.gob'mx/Leveslblro/?dtlLDCMPME'pdf
3 p¡on Estotot de cobernonzo v o.iãuJi. de Jotisco nz¿-aoæ.-luaa¿ico ôf¡cio¡ del Esiodo de Jolìsco. secrelorìo Generol de Gob¡erno'

Recuperodo de: hitps://opiper¡oãico.jolisco.gob.mx/opi/newspopeilgelAsset?q=newspo 
pet/23940/17 56939977-2025-09-03-'pdf
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. Premio Jolisco ol Emprendimiento:

promovido por el Gobierno del Estodo c trovés de lo secretorío de

lnnovoción, Ciencio Y Tecnologío Y lo Secretorío de Desorrollo

Económico, cuyo ceremonio de entrego se reolizó el 9dei io de

2024,4 fecho simbólico que

empresCIriol jclisciense.

honro lo creotividod Y el tolento

"Abre Io convocotorio det Premio Jo/isco olEmprendimiento 2025'

Los proyectos que resu/fen gonodores en /os cofegoríos Alto impocto'

Trodicíonot y Emprendedoro desfocodo, recibirón un estímulo económico

de 190 mi/ pesos.

con el objetivo de recono cer Y visibitizor o /os y /os emprendedores que

eslón tronsformondo olesfodo con proYecfos innovodores y de impocto

socioi, económico y ombientot e/Gobierno de/ Esfodo onuncio lo

convocotorio poro lo cuarto edtcion detPremio Jo/isco ol Emprendimienfo

2025.

Esto iniciottvo se reolizo o trovés de /o Secretorío de lnnovoción' Ciencio y

Tecnologío (stcvT) , y lo secrefo río de Desorrollo Economtco ISEDECO/ ' "5

Premio Emprendedor Copormex Jolisco:a

Otorgodo onuolmente por dicho orgon¡smo empresoriol, cuyo

edición 2024 se celebró el 28 de noviembre, reconociendo lo

excelencio y liderozgo de emprendedoros y emprendedores del

Estodo.

¡conec,iorPorovincularleconelecosisiemodeemprendimientoe¡nnovocìón.PlotoformoAbierlodelnnovoción'Recuperodooe:
htips://conecior.ploi.mx/noiicio-
deioile/celebron% 2Ì3ero%æedtci%c3%B3n%Ðdel%ÐPrcmiozo2}Jolisco%2\ol%2}Ênvendlmienio7"202024?utm-source=
s premio Jol¡sco ol Emprendimtenìo ãozs. rr.rron,t¡¡ooR.MX. sitio web oficiol. Recuperodo de: hlips://ww.informqdor.mx/jolisco/Abrelo-

convocoio¡o-del-Premio-Joliscool-EmÞrendimienlo-Ð25-2925Q5264173'hlml
4
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"Por ser p¡onero en e/ desorrollo de cosméficos que prtor¡zon e/ uso de

ingrediente.s ecológicos, nofuro/es Y vegonos, buscondo o/fos esfóndores de

coltdod en sus productos, ta empresono Denisse Reynoso Borrogon

(Gordenio NolurolsJ rec¡b¡ó elPremio Emprendedor Copormex Jolisco 2023'

En el evento esfuvo presente Froncisco Ramírez so/cido, presrdenfe

mun¡c¡pot lnterino de Guodotoioro, estuvo presenfe en la entrego donde

resoltó gue, s¡ bien to ciudod liene un potrimon¡o culturol y orquiecfonico

envidiobte a lo olturo de los grondes metrópotis del continente omertcono'

to copitot de Jolisco sobresole por el tolento de su genfe"'ó

Semono Estotol del Emprendimienlo, orgonizodo duronte el

mes de obril, en el morco del Dío Mundiol del Emprendimiento

(ló de obril), con lo porticipoción de universidodes, cÓmoros y

dependencios estololes.

a

Estos esfuezos reflejon el creciente compromiso del sector pÚblico y

privodo con el impulso o lo culluro emprendedorq, pero folto oún

ecl

m

U tos mls

n rvo

IMPORTANCIA DEL DíA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR.

o) Visibilizoción Y culturo emprendedoro. Un dío dedicodo

formolmente ol emprendedor permite sensibilizcr o lo ciudcdonío

sobre lo relevonc¡o del emprendimiento como olternotivo

productivo, fuente de empleo y moior de desorrollo locol'

óRecibeDenisseReynosoelPrem¡oEmprendedorCopormexJolisco.QUADRATlN.'jol¡sco.si,liowebofìciot.Recuperodode:
htlps://jolisco.quodrÕ'tin.com.mx/principourecibe-denisse-reynoso-el-premio-emprendedoÊcopormex-jolisco/?ulm-source=
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b) sinergio instilucionol. Ai fijor uno fecho oficiol, el gobierno estoiol y

los municipios pueden orticulor esfuezos, ev¡tondo solopom¡entos y

coordinondo octividodes en todo el territorio'

c) Goleríq onuol de reconocimientos. Lo conmemoraciÓn puede

Servir Como morco poro entregor premios, estímulos, reconocimientos

públicos o certificociones, lo que fortolecerío lo motivoción de los

emprendedores.

d) Político de conlinuidod. Al tener un dío oficiol, codo

odministroción pÚblico tendrÓ el compromiso normodo de montener

occiones conmemorotivos, mós olló de decisiones discrecionoles.

e) Sincronío con el ecosislemo locol. Al elegir uno fechc que

coincide con el dío de enirego del Premio Jolisco ol Emprendimiento,

se oprovecho el impulso existente Y se mognifico el simbolismo

institucionol

JUSTIFICACIóN DE LA FECHA.

Lo elección del I de iulio como "Dío Estotol del Emprendedor"

responde o uno motivociÓn histÓrico y prÓctico'

l. Coincide con lo ceremonio estotol del Premio Jolisco ol

Emprendimiento, uno de los eventos mÓs significotivos poro el

ecos¡slemo económico y sociol del esiodo'

2. Permite orticulor, en torno o uno mismo fecho, octividodes

ocodémicos, empresorioles, gubernomentoles Y de lo

6
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soc¡edod civil, fortoleciendo lo ideniidod emprendedoro de

Jolisco

3. No inierfiere con el Dío Mundiol del Emprendimiento (1ó de

obril), sino que lo complemento, permitiendo extender los

octividodes de promoción duronie el segundo semestre del

oño

ACCIONES SUGERIDAS EN tA CONMEMORACIóN.

Conferencios, ferios, exposiciones de proyectos

emprendedores.

Foros de vinculoción entre emprendedores, inversionistos,

entidodes finoncieros, incubodoros, ocelerodoros Y

universidodes.

Entrego de reconocimientos estotoles Y municipoles ol

emprendimiento.

Progromos de copocitoción, mentorío Y tolleres exprés

grotuiios.

Difusión mediótico, compoños en redes socioles y concursos

creotivos con enfoque emprendedor.

FINALIDAD E IMPACTO SOCIAL.

El estoblecimiento de un Dío Eslolol del Emprendedor permitirÓ

reconocer lo oportoción de los y los emprendedores ol desorrollo

económico y sociol del Estodo de Jolisco, osí como fomentor uno

culturo de innovoción, productividod y responsobilidod sociol'

a

a

a

a

a
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De iguol formo, permitiró promover lo coloboroción inlerinstitucionol

entre el secior pÚblico, privodo Y ocodémico; incentivor lo

porticipoción de jóvenes, mujeres Y comunidodes ruroles en

proyectos productivos susientobles, y; generor uno ploioformo. onuol

poro lo entrego de premios, becos, ferios y progromos de

copocitoción.

El emprendimiento no solo es uno vío de crecimiento económico; es

tombién uno expresión de creotividod, resiliencio y compromiso con

el bienestor colectivo. Por ello, decloror un dío oficiol dedicqdo ol

emprendedor jolisciense significo reconocer su popel como ogente

de lronsformoción y como motor de desorrollo regionol.

Con lo institucionolizoción del Dío Estotol del Emprendedor, Jolisco

fortoleceró su reputoción como entidod promotoro de lo innovoción

y emprendimiento, estimulondo el surgimiento de mós empresos de

olto volor ogregodo, generondo empleo formol Y otroyendo

inversión. Esto contribuiró directomente ol bienestor de los fomilios

joliscienses y ol crecimiento regionol equilibrodo'

Por todo lo onterior, propongo que el 9 de julio de codo oño se

estoblezco de monero oficiol como el "Dío Estolqil del Emprendedor"

en Jolisco, con el objeto de reconocer lo oportoción de los y los

emprendedores ol desorrollo económico, social Y sosienible de

nuesiro Estodo, osí como fomentor lo culturo de lc innovoción, lo

creotividod, el esfuezo Y lo generoción de oportunidodes que

corocterizon ol pueblo jolisciense' Decloror esto fecho como

conmemorotivo permitiró visibilizor el tolento Y lo resiliencio de

8
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qu¡enes, o trovés de sus ideos, generon empleo, impulson lo

economío locol y fortolecen el lejido productivo del Estodo. De iguol

monerq, buSco inSpiror o los nUeVOs generociones O emprender con

propós¡to, fortolecer lo educoción finonciero Y tecnológico'

promover lo inclusión de mujeres, jóvenes y grupos vulnerobles en el

ecosistemCI emprendedor, y consolidor lo identidcd de Jolisco como

cuno de tolenfo, liderozgo y emprendimiento en México y Américo

Lotino. Estoblecer este dío seró un octo de reconoc¡miento

permonenie o lo innovoción jolisciense, que impulso el descrrollo

económico, lo competitividod regionol Y lo tronsición hocio un

modelo de crecimiento sustentoble y sociolmente responsoble'

Así pues, poro logrcr ello, es importonte que todos los outoridodes'

instituciones educctivos, cómoros empresoricles Y orgonismos del

sector productivo se involucren en lo conmemoroción del "Dío EsÍotal

det Emprendedor", promoviendo octividodes de copocitoción, foros'

ferios, mentoríos recon ntos pulsen el espíritu

emprendedor de los v los joliscienses. Sin dudo olguno, esto iniciotivo

fortoleceró el ecosislemo emprendedor, conlribuiró ol desqrrollo

económ¡co del estodo y motivoró q los futuros generociones q

tronsformor sus ideos en proyeclos qUe generen bieneslor,

prosperidqd e innovoción poro Jolisco.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos '138,

y 142de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jclisco,

el suscrito Diputodo iniegronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esio H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

9
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lNlclATlvA DE DECRETO medionte lq cuol se propone decloror dío 09

de julio de codo oño, cómo el "DíA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR"'

ARTíCULO úUICO. Se dectoro el dío 09 de julio de codq qño, como el

..DíA ESTATAT DEL EMPRENDEDOR''.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presenÌe Decreto entrorÓ en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de

Jolisco"

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecuiivo, o trovés de los dependencios

competentes, los orgonismos outónomos y los ì 25 Ayunlomientos del

Estodo, promoverÓn estrotegios, meconismos Y occiones porO

Conmemoror codo 9 de julio el "Dío Estofal del Emprendedor", en

coordinoción con los cómorcs empresoricles, instituciones

ocodémicos y orgonismos de lo sociedod civil'

¡,rÉxTAMENTE:
Congreso del Eslodo de Jolisco

,,2025, Anode lo EliminoCión de lo Tronsmisión Moterno lnfonlii de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, o ires de noviembre del oño dos mil veinticinco'

DIP. JOSÉ G UENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEt PVEM

l0


